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Partida CUantia elel
arancelaria Articulo conttnaenw

f
n.l3-B·l·a Chapa laminada en caliente, nor

malizada, de grano fino, de gran
aoldabilldad y alto Ilmlte elástlco,
con certificado de clasificación
destinado a la fabricación de re
clplentes a presión y depósitos
con espesores mayores o iguales
de 15 mm. y anchos mayores o
Iguales a 2.000 m11imetros 10.000 Tm.

ll3.1s.-B-2-c Chapa laminada en frio para em
butición extra profunda apta.
para posterior esmaltaclón" destl·
nada a la fabricación de bafíeras. 3.000 Tm.

Artlculo cuarl¡o.-Se faculta al Mlnlsterlo de COmercio para
que. a 1& vista del llivel de- precios existentes en el mercado inter·
nacional y en el mercado interior. revise y modifIque el nivel
de derechos arancelarios que se atribuye -s los contingentes es
tablecldos.

Articulo qulnto.-La distribución de estos contingentes se efec
tuará por la Dirección General de Palltica Arancelaria e Im
portación.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
ENRIQUE FONTANA CODINA

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CARRERO

CARRERO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 30 de junio de 1971 por la que se nom
bra a don Julián Meras PerelU Auxiliar de la Aa..
mtnistract6n de Justicia del Juzgado Territorial de
la Provtnckz de SahaTa.

tlmo. Sr.:' En atención a las circunstancias que concurren en
don Jull§.n Meras Pere111, esta Presidencia del Gobierno. de
J'onformidad con la propuesta de V. l. y en uso de las facultades
conferidas por las disposiciones legales vigentes, ha tenido a
bien nombra.rle Auxiliar de 1& Administración de Justicia del·
J~ Terrltoríal de la Provincia de lSah....a. en cuYo cargo
perclblrf. BU sueldo y demás remuneraciones reglamentarias. de
acuerdo con 10 dispuesto en la legislación Vigente, cesando en
el de .Agente Judicial del expresado Juzgado Territorial.

Lo que paortle1po a V. l. para su debido conocimiento y efectos
~entea

Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, !O de junio de 1971.

XIm,o. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

ORDEN de 30 de junio de 1971 por la que se nom~
bra por concurso a los Tenientes que se mencionan
~ra cubrir vacantes de su empl.o en la Poltcla Te~

fritoríal de la Provincia de SahaTa.

Dmo. Sr.: Como resultado del concurso publicado en el «Bo·
!etln Oficial del Estado» de 21 de abril último para la provisión
de tres plazas de Tenientes. vacantes en la Palida Territorial
de la Provincia de Sahara, esta Presidencia del Gobierno, de
conformidad con la propuesta de V. l., ha tenido a bien desigR

nar para cubrir las mismas a los Tenientes don José Andújar
Robles, de Artlllerla; don Félix Amez Rodrlguez} de Infanterla.
,. don Fermln Garcla Nieto, de la Guardia CMI, que percibirán
BUS sueldos y demás remuneraciqnes reglamentarias. de scuer·
do con lo dispuesto en la legislación vigente.

Lo que participo a V. L para su debido conocimiento y efectos
~edentes.

Dios guarde a V. l .. muchos afias.
Madrid, 30 de junio de 1971.

CARRERO
Dma. Sr.. Director general de Promoción de Sahara.

ORDEN de 2 de julio de 1971 por la qUe se deja
sin efecto la de 25 de mayo último por la que se
nombra al funcionario de la Escala Auxiliar Mixta
de Telecomunicación don José Ignacio Robles Sán
chez paTa cubrir vacante de su Escala en el Servi
cio de Telecomunicación de la Provincia de Sahara.

nmo. Sr.-: Accediendo a la petición formulada por el funcio·
nario de la Escala Auxiliar Mixta de Telecomunicación don José
Ignacio Robles Bánchez, A21G03977, esta Presidencia del Go
bierno, de c.onformidad con la propuesta de V. l. Y en uso de
las facultades conferidas por las disposiciones lega~es vigentes.

ha tenido a bien aceptar su renuncia, dejando sin efecto la Or
den de 25 de mayo último, por lo que se refiere a su nombra
miento para cubrir vacante de su Escala en el Servicio de
Telecomunicación de la Provincia de Sah8l'a.

Lo que participo a V. l. para su debido conocimiento y efec·
tos procedentes.

nios guarde a V. l.
Madrid, 2 de julio de 1971.

limo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

ORDEN de 5 de julio de 1971 por la que pasan a la
situación de «En expectativa de servicios civile$»
cinco Jefes del Ejército de Tierra.

Excrno. Sr.: Por haberlo asI dispuesto el excelentísimo sefior
Ministro del Ejército, por las Ordenes que para cada uno se
indica, pasan a 1& situación de «En expectativa de servicios c1
vUes», con arreglo al articulo 4,0 de la Ley de 17 de julio de 1958
(<<Boletin Oficial del Estado» número 172) y el articulo 7.° del
Decreto de 22 del mismo mes y afio, que desarrolla dicha Ley
(<<Boletin Oficial del Estado» número 189), los Jefes del Ejército
de Tierra que a continuación se relacionan, fijando su resi
dencia en las plazas que se expresan:

Teniente Coronel de Infanteria don Eusebio Rodrlguez Pa
tón, por Orden de 28 de mayo de 1971 (<<D. O.)} número 120>. en
Aaiun (Sahara).

Comandante de Infantería don Jenaro Pisa Loriente, por
Orden de 11 de junio de 1971 (<<D. O.» número 131). en Madrid

Comandante de Infa;nterla don Luis Corretge Gil, por Orden
de 25 de junio de 1971 (<<D. O.» número 143), en Pamplona.

Comandante de Ingenieros don Luis López Navarro, por Or
den de 22 de junio de 1971 (<<D. O.» número 141), en Sevilla.

Comandante de Ingenieros don Agustín Rodero Carrasco. por
Orden de 22 de junio de 1971 (d>. O.» número 141). en Madrid.

Lo que participo a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid. 5 de julio de 1971.-P. D., el Teniente General Pre

sidente de la. Comisión Mixta de Servicios Civiles, Enrique de
Ynclán Bolado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Mixta de Servicios CI
viles de esta Presidencia.

ORDEN de 6 de julio de 1971 por la que se dispone
la baja de los Jefes y Oficiales del Ejército de Tierra
que se mencionan en los dastinos ci!,íles q1l:e. des~
empeñan. reintegrándose a los destrnos mtlltares
que tenfan anteriormente.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de 10 dispuesto en el ar·
tlculo tercero de la Ley de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 172), articulo quinto. apartado g) de la
Oroen de la Subsecretaria del Ministerio del Ejército, de 9 de
agosto de 1958 (<<Diario Oficial» número 180). y Orden de la
Presidencia. del Qobierno. de 16 de febrero de 1959 ((<Boletín
Oficial del Estado» número 46). en su apartado b): vistas las
1I1stancias de los Jefes y Oficiales que han solicitado su rein
corporación a sus destinos militares respectivos; reconocido el
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derecho que les asiste. y a propueáta de 1&.Comls16n Mixta de
Servicioe Civiles. esta. Pre$1denc!a del Gobierno ha tenido a
bien disponer sean baja en los destinos que actualmente ocu
pan, :elDtegrándose a loa destlno8 militares que teman ante
riormente. los Jefes y Oficiales del Ejército de Tierra que a.
continuación se mencionan. pertenecientes a los Ministerios que
se indican y con efectos administrativos del dia 1 de agosto
próximo:

MINISTERIO DE JUSTICI&

Comandante de Intendencia don Alejandro Thomas Núfiez,
de la Secretaria de Gobierno de la Audiencia Territorial de
Oviedo, a la Jefatura de Servicios de Intendencia de Canarias.

MINISTERIo DE LA GOBERNACIÓN

Subdirección General de protección Civil

Capitán de Infanterfa don Luis PáCheco Hervás. de Adjunto
de segundo Jefe local de Protección Civil. de Arrecife, al' Regi
miento de Infantería Fuerteventura número' 58.

Capitán de Intendencia don Antonio sanz Bousa. de Ad
junto de segundo Jefe provincial de Protección Civil de Alba
cete, al Centro Técnfco de Intenq.encia.

MINISTERIO DE EDUCACIóN y CIENCIA

Teniente Coronel de Infanteña don celestino Custardoy
Chueca. del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Tudela,
a la zona de Reclutamiento y Movilización número 54

Teniente Coronel de Artlllerla don Antonio Castro Leiva, de
la Escuela de Ingenier1a Técnica Aeronáutica de Madrid, al
Juzgado Militar Especial Permanente de Madrid.

Lo que comunico a VV. O. para conocimiento y efectos.
Dio& guarde a VV. EE. muchos años_
Madrid, 6 de julio de 1971.-P. D., el Teniente General Pre-

sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles. Enrique de
Ynclán Bolado.

Excmos. Sres. Ministros ;..

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN c1e2' de junio de 1971 por la que se acuer
da el cese de don OvieUo Chamosa Sarandeses en el
cargo' de Inspector provincial de Justicfa Municipal
da Pontevedra.

Dma. Sr.: Habiendo cesado como Juez de Primera Instancia
e Instrucción número 1 de Pontevedra don OVidlo Chamosa Sa.-
randeses. por pase a otro destino, ,

Este Ministerio ha acordado cese en el puesto de Inspector
Provincial de Justicia. Municipal de Pontevedra, que venía dea
empefíando en la· actualidad.

Lo que digo a V. L pa.ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos afias.
Madrid, 28 de junio de 1971.

Ilmo. Sr. Dll'ector general de Justicia..

MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO 176311971, de 9 de tullo, por el que s.
nom.bra Director general de Aeropuert08 al Coronel
del Arma de Aviadón, con aptitud para el ,ervfctO
en vuelo* don imtUfo Garcfa-Conae erial

De - acuerdo con lo dispuesto en el Decreto número ciento
onre/mil novecientos setenta y uno, de catorce de enero, por el
que se modifica la estructura Orgánica de la SUbsecretaria da
Aviación CMI del Mlnlsterlo del AIre, a propuesta del l\4IDistro
del Aire y prevIa deliberacl6n del Consejo de MInlstros en llU
reunión del día nueve de Jullode m1l novecientos seténta y uno.

Vengo en nombrar Director general de Aeropuertos al Coronel
del Arma de Aviación, con aptitud para el 8erv1cio en Vuelo, don
Emilio Garcta<>Onde <Je1la1, ......,do como Jefe de la Escuela
de Helicópteros.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid ..
nueve de Julio de mil novecientos setenta y unQ.

FRANCIBOO FRANCO

El Ministro del Aire.
JULIO SALVADOR DIAZ-BENJUMEA

ORGANIZACION SINDICAL

ORDEN de 19 de julio de 1971 por iIJ que SO _
pone el cese de dan Luis Nieto Antúnez como Direc
tor nacional del Servicfo Sindical de Estadistica.

De acuerdo con lo establecldo en el artículo 3402, <D, de 1&
Ley 2/1971, de 17 de febrero, vengo en disponer el oese de don
Luis Nieto Antúnez como Director nacional del servicio Sind1
cal de Estadística, agradeciéndole los servIcios prestados.

Madrid, IQ de julio de 1971.

GARCIA-RAMAL

ORDEN de 19 de julio de 1971 por 14 que se nombnO
Director nacional del Servicio Sindical de Estadio
tica a don Manuel ae Terán FernctndeZ.

De acuerdo con lo establecido en el art1culo 34,2, dl. de 1&
Ley 211971. de 17 de febrero, y previo informe del Comité Ej...
cutivo Sindical, vengo en nombrar Director naclonal del Servi
cio SIndical de Estadística a don Manuel de Terán FernándeIL

Madrid, 19 de julio de 1971.

GARCiIA-RAMAL

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 7 de julio de 1971 por la que se mo
difica el concurso número 70 de vacantes puestas
a disposictón de la Junta Calíjícadora de Asptrantes
a DestinOB C1vUe8.

Excmos. Sres...; EÚ cumplimiento de lo dispuesto en la norma
cuarta, «Reclamaciones de Organismos», de la Orden de 15 de _
febrero de 1964 (<<Boletin Oficial del Estado» número 46), por
la que .se sefiaian las norme.a generales que han de regir en
los diferentes concursos que se anuncien para 1& provisión de
destinos civiles PUtlstos a disposición de la Junta Calificadora,

Esta Presidencia del Gobierno dispone quede modificado el
concurso número 70, convocado por Orden de $ de junio de 1971
(<<Bo1etln 0llc1al del Estado» número 149), en la forma si
guiente:

Queda. e.nulado, a todos los efoctos. el anuncio de las plazas
de Auxillares de la Escala Auxiliar Mixta de Telecomunicac16n,
que fueron anunciadas en el «Boletín Ofici8l del Estado. nú
mero 149, de fecha 23 de juniO de 1971. página 10222 primera.
y segunda columnas, y ba o el epítu'Qfe de cenase prirnt"!'a.».
Destinos del Estado, Provincia y Municipio.-Minlsterio de la
GobernaciÓD.-Direcciún General de Correos Y Telecomunica.
ción..

Quedando, por tanto, las rE'feridas plazas, excluidas del con.
curso númerQ 70.

BarcelonR.-Doce de Auxiliar, de la Escala Auxiliar Mixta de
Telecomunicación, para la Estación Centro, dotadas con los em()oo
lumentos anuales siguientes: 30,600 pesetas de slJE'ldo. Cuando
por prolongación de servicio ordenado por la Superior1dad se
amplie la duraéión de la Jornada legal, la. hora de exeesotiene
una jlel'eepel6n de 4ó pesetas. (A los que se 1", adjudiquen .,..
tas plazas, y para q'li."'e adquteran la práctica en el empleo de
loa diferentes aparatos, están obl1gados EL verificar 1m curso de


